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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DELEY 

PRESENTADO POR: SRES. SENADORES DE VARIOS BLOQUES. 

INICIATIVA: SENADOR DR. HORACIO ALBERTO COLOMBO.

TEMA: PROGRAMA "ESCUELAS SEGURAS"- 

FUNDAMENTOS 
Actualmente, la cultura de la protección y la seguridad está sufriendo una profunda evolución, cuya manifestación más importante es la apuesta prioritaria por el criterio de la prevención. Esta modificación no tiene una manifestación sistemática en nuestro País ni en nuestra Provincia y, en lo particular del presente proyecto, en los establecimientos educativos. 

Esto ocurre por varias razones, entre ellas, las tareas de prevención que suelen suponer costos que no siempre las administraciones gubernamentales aceptan realizar o porque las tareas de planificación no terminan de definir la implementación de acciones concretas en torno a la cuestión, o porque dichas acciones no están inscriptas en una estructura objetivable que sea sencilla y permitan asumir que la cultura preventiva es una tarea primordial sobre la cual debe educarse. Nuestra propuesta consiste en proponer una estrategia que posibilite la adopción de medidas preactivas, que eviten o minimicen riesgos, frente a la tradicional apuesta por criterios reactivos basados en la acumulación de importantes y costosos medios para intervenir cuando la situación de riesgo ha devenido en situación de crisis. 


 

Proponer la opción entre prevención y asistencia manifiesta esencialmente un falso dilema. Prevenir en seguridad implica planificar estrategias, imaginar situaciones sobre la cual se deberán implementar soluciones específicas, generar una serie de iniciativas tendientes a mitigar el impacto de contingencias, emergencias, etc. La asistencia es la acción posterior al evento, y en cierto punto su complementación. Sobre este proyecto el concepto de seguridad que aquí se propugna debe entenderse en términos de Seguridad Integral Preventiva. 

Adquiere mayor relevancia dentro de esta cultura de la prevención de riesgos, el concepto de la AUTOPROTECCION cuya finalidad estriba en propiciar que las personas, dispongan de los conocimientos básicos y los medios imprescindibles para poder afrontar sin ayuda externa y de forma inmediata situaciones de riesgo moderado, permitiendo de este modo que el personal y los medios especializados de intervención queden reservados para las situaciones de gran riesgo o catástrofe. 

Por lo tanto el presente proyecto propende dotar a todos los establecimientos educativos dependientes del Gobierno de la Provincia de Corrientes, de un esquema sistemático que permita coordinar la acción intra-institucional con la ayuda externa. 

En este sentido y en términos cognitivos, debemos introducir el valor de la seguridad dentro de cada etapa formativa de nuestros educandos, pero también capacitar a los responsables de llevar a cabo esta tarea. Por lo tanto, a la hora de evaluar el grado de preparación de una sociedad para afrontar con garantías, las situaciones de riesgo que un estilo de vida como el actual implica, debemos prestar atención al nivel de asimilación y aplicación de los conceptos de prevención y autoprotección en los diferentes escenarios en que se desarrollan la vida social y cotidiana de los ciudadanos. 

En lo específico de este proyecto la implementación de plataformas de seguridad, estructurada con diferentes dispositivos de aplicación de carácter infraestructural, técnicos, de gestión y capacitación, etc., en las Escuelas Públicas de la Provincia, debe incluir a los actores de cada comunidad educativa focalizando la gestión en las identidades intervinientes en cada Institución, tomando en cuenta las características específicas de cada Escuela, independientemente del área o nivel a la cual pertenezca. Educar en segundad es promover también instancias  de participación en la  determinación de los problemas planteados. 

 En algunos segmentos del sistema educativo hay experiencias y Tradiciones que se vinculan con la seguridad. En primer lugar las escuelas Primarias de la Ciudad han desarrollado ciertos cánones de gestión de la Prevención, realizándose incluso simulacros de evacuación, charlas informativas y otros sistemas de extinción del fuego. 

Las Escuelas Técnicas transferidas de la Nación y pertenecientes antiguamente al CONET disponían de Comités de Seguridad que planificaban las estrategias para la prevención de accidentes y preservación de la integridad física en todos los órdenes (R.M. 2883-1976 Y Disposiciones accesorias.) 

Sostener una plataforma de Escuelas Seguras implica desarrollar un modelo de aprendizaje construido desde el concepto de cultura preventiva donde están estructurados principios de distintas disciplinas científicas, como la física, la química, la psicología, la antropología, y las ciencias de la salud y del ambiente. Asimismo se vinculan valores éticos y morales que se vinculan con prácticas ciudadanas integradoras y de inclusión. 

Por todo ello, invertir en seguridad preventiva, apostar a la prevención, constituye no solo un acto administrativo de dotación de medios y recursos técnicos, sino de factores que eviten a toda costa el ejercicio de actividades potencialmente peligrosas e innecesarias, cuyos riesgos y consecuencias no pueden ser asumidos en la gestión de la propia actividad, y simultáneamente comprender el sentido profundo de la tarea del educador en pos de una sociedad madura. 

Disponer de una plataforma que contribuya a la implementación de sistemas de seguridad en las escuelas, la prevención se transforma en política activa del Estado. 

Sin embargo a la hora de delinear acciones suelen enfrentarse criterios que incluso se contraponen al momento de su ejecución. Por ejemplo, en la prevención de situaciones de inseguridad escolar asociadas a la violencia o, episodios contemplados como faltas de menor o mayor grado en los regímenes de convivencia de las escuelas, situaciones socialmente desfavorables o con un alto riesgo delictivo suelen motivar a las 
Autoridades a implementar soluciones de asistencia tales como "el Enredamiento del edificio y sus instalaciones, o la cultura de la llave para Abrir la puerta que provea la llave y otras situaciones que suelen darse en las escuelas, reduciendo al mínimo las condiciones objetivas de atención ante emergencias edilicias, sanitarias, etc. La cuestión no pasa por la erradicación de un problema con la Consiguiente generación de otro, sino de promover estrategias adecuadas  tendientes al equilibrio. Creemos que la modalidad de la mediación 

Comunitaria y la resolución pacífica de conflictos, y la formulación de un programa específico de seguridad, basado en infraestructura, logística y recursos humanos permite atender la segunda clase de problemas planteados. 

A todo esto, reflexionar sobre las escuelas, donde la autoprotección debería formar parte de la currícula, ya sea a través de enfoques interdisciplinarios, o como un segmento específico del Proyecto Educativo Institucional, permite evidenciar que si se trabaja en estos ejes desde el nivel inicial el condicionamiento cognitivo será parte de la práctica cotidiana de los futuros ciudadanos. 

La mayoría de los profesionales de la seguridad y las emergencias, son conscientes que el mayor número de accidentes se producen por falta de respeto a los factores de riesgo, desconocimiento de los mismos y, al tiempo, una vez desencadenadas las hipotéticas emergencias, los resultados son siempre más desastrosos, tanto en lesiones y vidas humanas, como en pérdidas materiales, por la falta de capacitación que la población tienen en la resolución de problemas de esta magnitud. Es muy factible que en las escuelas pocos docentes sepan manejar un matafuegos o activar un plan de 

evacuación, difícilmente lo harán correctamente, sobre todo si se tiene en cuenta los factores estresantes que rodean la emergencia que se traducen tato en mecanismos potenciadotes (pánico), como inhibidores (parálisis de respuesta). 

En un sentido amplio la educación en cultura preventiva, devendrá en alumnos más responsables en la integración y la convivencia institucional, en docentes formados e informados en estrategias de resolución de conflictos y con ello, reduciéndose las cifras escandalosas de accidentabilidad y emergencias, sobre todo, cuando el mayor número de siniestros, 10 es por falta de prudencia y porque se desafían la leyes de la Física, que terminan por cumplirse inexorablemente 
. 

Con estos fundamentos solicitamos la aprobación del presente Proyecto de ley. 

EL H. SENADO Y LA H. CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

PROGRAMA ESCUELAS SEGURAS

TÍTULO 1 - DE LOS OBJETIVOS.
ARTÍCULO 1°.- IMPLEMÉNTASE en los establecimientos educativos de todos los niveles y áreas de la Educación, dependientes del Gobierno de la Provincia de Corrientes, el Programa "Escuelas Seguras", destinado a dotar a los mismos de estrategias de prevención de accidentes, atención de emergencias e implementación de sistemas de protección escolar en todas sus dimensiones.- 

ARTÍCULO 2°.- PROMUÉVANSE en el ámbito de los establecimientos acciones tendientes a la toma de conciencia sobre temas de prevención de accidentes. 

ARTÍCULO 3°.- ESTIMÚLASE la gestión de programas de promoción de estrategias preventivas tendientes a: 

     
1°) Instituir plataformas de segundad escolar conformadas por: 

           Planes de autoprotección, equipamiento, capacitación de recursos humanos en  

           prevención de accidentes, atención de emergencias y primeros auxilios, mantenimiento 
           y adecuación de infraestructura escolar.
     2º) Generar espacios de adquisición de conocimiento en la prevención de accidentes, en el cuidado de la integridad física, en todos sus órdenes, en el desenvolvimiento de la convivencia escolar. 

TÍTULO II - DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN.

ARTÍCULO 4°.- EL Ministerio de Educación de la Provincia de Corrientes, será la Unidad Ejecutora del Proyecto, pudiendo localizar la aplicación de las distintas instancias desde las Subsecretarías dependientes de dicho Ministerio.- 

ARTÍCULO 5°. - SON funciones de la Unidad Ejecutora: 

1º) Coordinar acciones con otros organismos, pertenecientes a otros Ministerios del Poder Ejecutivo Provincial. 
2º) Elaborar un Registro Público de Organismos no Gubernamentales dedicados al objeto de la presente Ley a los fines de la capacitación, formación o asistencia de alguna de las etapas de la aplicación del proyecto. 
3º) Elaborar conjuntamente con el Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la Provincia, un mapa de riesgos en relación con la situación de seguridad de cada establecimiento, estableciendo un parámetro de medición único a los fines de la articulación de las distintas líneas de acción del 

proyecto. 

4º) Diseñar y ejecutar un plan de prioridades sobre necesidades de infraestructura de cada establecimiento educativo. 

5º) Elaborar una ficha de diagnóstico y evaluación de la situación de seguridad de cada establecimiento. 

6º) Elaborar en conjunto con otros organismos un Plan Básico de normas, procedimientos y emergencias destinado a los equipos de conducción de cada establecimiento a los fines de la implementación de los dispositivos específicos.

7º) Elaborar en conjunto con otros organismos un programa de capacitación y formación para referentes de seguridad de cada establecimiento. 

8º) Diseñar un plan de intervención en establecimientos educativos cuya finalidad sea solventar carencias o deficiencias en materia de infraestructura, instalaciones, equipamiento que redunden en una merma de las condiciones de seguridad de los mismos. 

9º) Promover la formación de referentes en seguridad dentro de los Establecimientos Educativos. 

10º) Elaborar los manuales de seguridad que correspondan. 

TÍTULO III - DE LA PLATAFORMA "ESCUELAS SEGURAS"

ARTÍCULO 6°.- SON requisitos de la plataforma "Escuela Seguras" las siguientes acciones y dispositivos: 

1º) Todos los establecimientos educativos contarán, sin excepción, con un plan de autoprotección debidamente elaborado. 

2°) Los planes de autoprotección serán adecuados a las características de cada establecimiento educativo, revisados y actualizados periódicamente o, de corresponder, en casos de reformas significativas en las infraestructuras o instalaciones edilicias. 

3º) Realizar ejercicios de evacuación en cada uno de los establecimientos educativos, específicamente en cada curso, en 10 posible 

dentro del primer trimestre, dejando constancia de los ejercicios, las características de los mismos y las incidencias observadas. 

4°) Todos los establecimientos educativos deberán contar con la señaléctica adecuada a los fines de la evacuación; la misma deberá ser clara, visible y comprensible por los usuarios. 

5°) Todos los establecimientos educativos deberán recibir un Manual de Seguridad en Escuelas, elaborado por la Unidad Ejecutara, con instrucciones precisas sobre la obligatoriedad para el equipo de conducción y los referentes de seguridad, de conocer su contenido y cumplir 10 allí señalado. 

6°) Todos los establecimientos educativos deberán revisar y actualizar los medios disponibles para intervenir en caso de emergencia (extintores de incendio, bocas de extinción de incendios, luces de emergencia, otros sistemas específicos, etc.) contratando a empresas habilitadas a tales fines. 
7°) A partir del mapa de riesgos provisto por la Unidad Ejecutora, cada establecimiento deberá establecer un plan especifico tendiente a resolver o mitigar las deficiencias infraestructurales y edilicias, como ser colocación de rejas y barandas, la adecuación del sentido de apertura de puertas, la construcción de rampas y accesos para personas con movilidad reducida, etc. 

8°) La plataforma de "Escuelas Seguras" asimismo deberá contener, a través de la Unidad Ejecutora o por terceros convocados en el registro citado anteriormente, un programa de formación continua para los equipos de conducción y el personal designado como referente de seguridad escolar. 

9º) La Unidad Ejecutora, a través de los organismos competentes, proveerá la formación en Primeros Auxilios destinados a los referentes de cada establecimiento. 

TÍTULO IV - DE LOS DESTINATARIOS Y SUS FUNCIONES.

ARTÍCULO 7°._ SON destinatarios generales de la Ley los docentes, no docentes, alumnos, padres y vecinos de las comunidades educativas pertenecientes a los Establecimientos educativos de la jurisdicción. 

ARTÍCULO 8°.- SON destinatarios específicos de la presente Ley: 

1°) Los equipos de conducción de cada establecimiento educativo dependiente del Gobierno de la Provincia de Corrientes pertenecientes a todas las áreas de la Educación, los que acordarán con las áreas pertinentes de la Unidad ejecutora el cronograma y la ejecución de las obras que correspondieren para incorporar los contenidos de la presente Ley dentro del Proyecto Educativo Institucional. 

2°) Los docentes y/o no docentes que se desempeñarán como "Referentes de Seguridad Escolar" o participarán de los Comités de Seguridad, según corresponda. 

3°) Los docentes, no docentes y alumnos involucrados en ejercicios de autoprotección, simulacros de evacuación, etc. 

4°) Las asociaciones cooperadoras de los establecimientos participantes. 

ARTÍCULO 9°.- SON funciones de los destinatarios específicos: 

1°) Los equipos de conducción deberán recabar la información suministrada por la Unidad Ejecutora, nombrar al personal afectado como Referente de Seguridad Escolar, participar de los cursos de formación en seguridad escolar o similares, asistir a reuniones, convocatorias y eventos 

2°) Los Docentes que se desempeñarán como "Referentes de la seguridad Escolar" cumplirán una carga horaria igual o equivalente a cinco   horas-cátedra semanales, implementando los distintos dispositivos de la \1 ) plataforma "Escuelas Seguras". Deberán realizar los cursos de formación 

continúa en seguridad provistos por la Unidad ejecutora o por las Organizaciones oportunamente registradas por la misma. Deberán convocar organismos externos de contralor de las actividades dispuestas, como por ejemplo: Defensa Civil, Policía de Corrientes, Policía Federal, Gendarmería Nacional, Bomberos, etc. Participarán de la confección de la trama correspondiente a seguridad escolar incorporado al Proyecto Educativo Institucional. Definirán los cronogramas de realización de los simulacros. Atenderán las emergencias en caso de primeros auxilios de común acuerdo con el equipo de conducción. Conformarán una interfase entre el establecimiento educativo y la Unidad ejecutora a los fines de la actualización. 

TÍTULO V - DE LOS REFERENTES DE SEGURIDAD ESCOLAR.

ARTÍCULO 10°.- TODOS los establecimientos contarán al menos con un referente de seguridad escolar y no más de tres, distribuidos en los distintos turnos del Establecimiento. 

ARTÍCULO 11°.- PODRÁ ser "Referente de Seguridad Escolar" todo personal docente y / o no docente titular o interino con desempeño en el Establecimiento. 

ARTÍCULO 12°.- EL equipo de conducción podrá seleccionar personal a los fines del cumplimiento del proyecto. 

ARTÍCULO 13°.- PREVIA imp1ementación del proyecto en el establecimiento, el referente en seguridad deberá aprobar obligatoriamente los cursos de formación y capacitación provistos por la Unidad Ejecutora, por su intermedio o a través de las organizaciones registradas a tales fines 

ARTÍCULO 14°.- EN caso de no aprobar los cursos previstos el equipo de conducción de los establecimientos deberá proponer un nuevo agente. 

ARTÍCULO 15°.- LOS agentes designados como Referentes de Seguridad Escolar cumplirán en el ejercicio del proyecto entre tres y cinco horas cátedra semanales, las mismas se desarrollarán en el Establecimiento de pertenencia o, en caso de corresponder, en las convocatorias que realice la Unidad Ejecutora. 

ARTÍCULO 16°.- EN aquellos establecimientos donde en razón de su especialidad, incumbencias, infraestructura especial como 10 son las Escuelas Técnicas y todo aquel establecimiento que contenga talleres de formación profesional, técnica, o prácticas específicamente industriales o similares, créanse en el marco de la presente ley, los Comités de Seguridad. 

ARTÍCULO 17°.- EL número de miembros de los Comités de Seguridad no será inferior a 3 (tres) ni mayor de 6 (seis), percibiendo por su tarea un monto de 3 (tres) a 5 (cinco) horas-cátedra. 

ARTÍCULO 18°._ SON funciones de los referentes de seguridad escolar y/o comités de seguridad: 

1°) Planificar las acciones, tanto activas como pasivas, para imp1ementar un sistema de protección y prevención que reduzca al mínimo las situaciones de emergencia y contingencias, trágicas e irreparables. 

2°) Analizar permanentemente las condiciones de seguridad e higiene del Edificio, las instalaciones y el equipamiento. 

3°) Planificar e imp1ementar los simulacros de evacuación. 

4°) Producir informes cada vez que las condiciones puedan comprometer la salud y la integridad psico-física del personal, alumnos y/o allegados. 

5°) Elaborar y proponer normas de seguridad específicas. 

6°) Evidenciar toda máquina, aparato, herramienta, etc., que por su peligrosidad deben ser inspeccionados. 

7°) Evidenciar deficiencias edilicias que pongan en riesgo a la población. 

8°) Asesorar a los alumnos y al personal docente y no docente, sobre el modo correcto de protección en el uso de equipos. 

) Investigar e informar respecto de todos los incidentes que sucedan en el establecimiento señalando sus causas y proponiendo la forma de evitar su repetición. 

10°) Alentar toda instancia de formación y educación de la salud proponiendo estrategias alternativas a las curriculares. 

11°) Preparar afiches, organizar eventos, conferencias, cursos, etc. relacionados con la seguridad e higiene en el trabajo. 

12°) Establecer relaciones con organismos provinciales, nacionales e internacionales que se ocupen de la seguridad y la salud, a [m de obtener asesoramiento y material informativo. 

TÍTULO VI -  DE LOS RECURSOS.
ARTÍCULO 19°.- A los efectos de la gestión de la presente deben considerarse las siguientes líneas de recursos: 

1º) Subsidios a administrar por las Asociaciones Cooperadoras a través del organismo correspondiente y con la consiguiente rendición de cuentas. 

2°) Donaciones de personas físicas ó jurídicas, empresas, organismos nacionales e internacionales, etc... 

3°) Todo otro recurso que disponga el Poder Ejecutivo destinado a éstos fines.- 

ARTÍCULO 20°.- El Poder ejecutivo reglamentará esta ley dentro de los sesenta (60) días de su Publicación

ARTÍCULO 21°.- DE FORMA.- 

Página Nº: 1

[image: image1.jpg]